
BANCO CENTRAt. DE RESERVA 
DE EL SALVADOR 

(81/2017 D.J.) 

"NOVACION DE CONTRATO DE EQUIPOS DE 
COMUNICACIÓN PARA LA RED CENTRAL, CELEBRADO 

ENTRE EL BANCO~,CENTRAL DE RESERVA DE EL 
SALVADOR Y RAF, S.A. DE C.V." 

FECHA: 15 DE MARZO DE 2017 

San Salvador, El Salvador, C. A. 



MARTA EVEL YN ARÉV ALO DE RIVERA, de años de edad, 

Economista, del domicilio de , actuando 

en mi calidad de Apoderada G(>neral Administrativa y Judicial con Cláusula Especial del 

BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, institución pública autónoma de 

carácter técnico, de este domicilio, que en lo sucesivo se denominará "El Banco Central" o 

"el Banco"; y LUIS ERNESTO ROSALES MORÁN, mayor de edad, empresario, del 

domicilio de actuando en calidad de Director 

Presidente y representante Legal, de "RAF, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", que puede abreviarse "RAI~, S.A. DE C.V.", del domicilio de 

que en lo sucesivo podrá denominarse "la 

contratista", por medio del presente instrumento otorgamos el presente CONTRATO DE 

NOVACIÓN del contrato denominado "SUMINISTRO DE EQUIPO DE 

COMUNICACIÓN PARA LA RED CENTRAL". 

l. ANTECEDENTES. 

Que por contrato celebrado el dieciocho de agosto del año dos mil diecisiete, autenticado a 

las once horas y quince minutos de ese mismo día ante los oficios notariales de Julio 

Enrique Pérez Navas, el Banco Central y la contratista celebraron contrato de 

"SUMINISTRO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN PARA LA RED CENTRAL", en la 

cual la contratista se obligaba a proporcionar al Banco Central el"Suministro de Equipo d e 

Comunicación para la Red Central", según oferta económica presentada, y términos de 

referencia; por el precio de SESENTA Y TRES MIL CUARENTA Y SIETE DÓLARES 

CON VEINTIDÓS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNJDOS DE 

AMÉRICA (US$63,047.22), que incluyen los impuestos aplicables. 

El plazo para efectuar el suminislTo, instalación y configuración del Hardware, para la 

Plataforma Tecnológica, se contaría a partir del siguiente día calendario después de la 

firma del contrato y finalizaría a más tardar ciento veinte días calendario (incluyendo 

~odo de revisión del Banco y subsanación por parte d e la contratista). 

VERSIÓN PÚBLICA



Durante la ejecución del contrato, y en a tención a problemas de conexión de los equ ipos 

adjudicados, la conlralisla p lanteó a l Banco Cent ra l de Reserva, la figura del Arreglo 

Directo proponiendo a tal dl~cto, sus tituir los Switchcs, ofertados originalmente que es un 

equipo N4064F, los cuales de conformidad a la eva luación técnica, cumplian con todas las 

especificaciones solicitadas e n las Bases de Licitación, por otros denominados DHI.l . 

N ETWORKING 54048-0N, los cuales ta mbién cumplen con las especificaciones solicitadas 

en las Bases de Licitación, solic itando para tal efecto 60 días calendario para la 

implementación e instalación de los equipos. 

Como resu ltado de la medida de arreglo dirC?cto, Ql Banco Central por Acuerdo de 

Consejo Directivo No. CD-07 / 2017, d e fecha 20 de febre ro del at1o 2017, acord ó ace p ta r la 

sustitución plantead a por la contratista, y autori:t.ar la novación d e la obligación contenida 

en t'l contra to anlPriormentc relacionado. 

Il. Dli LA NOVACIÓN 

El objeto del presente instrumento consiste en establecer las condiciones y cláusulas bajo 

las cua les se rc¡~irá el "Suministro de equipo de comu nicación para la red cen tral, 

acordando ambas partes novar el contrato número 202/2016 D.J. , en todo y cada una de 

sus partes, cxlinr;uicndo así la oblir;ación primitiva, para lo cual la nueva obligación se 

regirá por los s iguientes términos: 

III. PRECIO Y FORMA Dl: PAGO 

PRECIO 

El precio to tal del presente contrato d e Suminis tro d e equipo adjudicado es d e SESENTA 

Y TRES MIL CU ARJiNTA Y S IF I'J i DÓLARES CON VEINTIDÓS CENTAVOS Dl i 

IJ()LAR DE LOS ESTADOS UN IDOS DE AMfiRICA (US$63;047.22), que incl uyen los 

impuestos aplicables. 

FOHMA DE I'AGO 

]] Ba nco efectuara el pe1go de la .siguiente manera: 
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El Banco, pagará el cincuenta por ciento (50%) del total del costo del suministro entregado 

en la Recepción provisional mediante la presentación del acta de recepción provisional y el 

comprobante de crédito fiscal correspondiente. 

El Banco pagará el restante cincuenta por ciento (50%) del suministro conh'a entrega del 

suminislTo funcionando a satisfacción del Banco, evidenciado en el acta de recepción 

d efinitiva. El pago se realizará mediante la presentación del acta de recepción defirtitiva, 

d ocumentación de la instalación del suministro garantía financiera de buen 

funcionamiento y comprobante de crédito fiscal correspondiente. 

La conlntista presentará al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones, 

comprobante de Crédito Fiscal. El comprobante será emitido corúorme con lo que 

establece el articulo ciento catorce del Código Tributario, literal a) y deberá estar firmado y 

sellado la Jefe del Departamento de Informática . Los pagos se harán efectivos en un plano 

no mayor de doce días hábiles, a parl-ir del día siguiente de la fecha en que los citados 

documentos estén debidamente entregados de conformidad. 

lV. PI.AZO 

El plazo para efec tuar el suminislTo, instalación y cmúiguración del 1-Iardware, p ara la 

Plataforma Tecnológica, se contará a partir del siguiente día calendario después de la 

firma del contrato de novación y finalizará a más tardar sesenta días calendario. 

R¡,cepción Final 

Todo lo anterior se hará constar en acta, la cual será firmada por un representante de la 

contratis ta y los administradores del contrato de novación designados por el Banco. 

V. LUGAR DE RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO 

LUGAR 

La recepción del sum.inistro de equipos de comunicación para la red centraC objeto de la 

Licitación, será el Edificio Juan Pablo lC ubicad o sobre la Alameda Juan Pablo ll y 15a. y 

17". A venida Norte, San Salvador. 
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VI. PH.ÓRnOGA PARA LA t :NTHI~GA 

C uando la contratista solicite prórroga por incumplimiento en el plazo por razones de caso 

fortuito o fuerza mayor, equivalente a l tiempo ¡:wrdido, deberc'1 exponer por escr ito al 

Banco, las razones qtw le impiden el cump limic'nto dP sus ohligacioncs contractuales en el 

plazo orieinal y presentará las pruebas que correspondan. El Titu lar, mediante resolución 

razonada, acordará o denegará la prórrop¡a solicitada. 

Según lo regulado en el Artículo 86 de la [,1\C /\P, cuando la conlrahsta alegue caso 

fortuito o fuerza mayor, tendrá derecho a solicil<'1r y a q ue..> se le conceda una prórroga, 

s iempre y cuando comprm~bc fehacientemente dicho retraso, para lo cual deberá de 

solicitar por escrito a Banco que verifique el acontecimiento que genera f ucrza mayor o 

caso fortuito y la elaboración del acta correspondiente; dicha solicitud deberá realizarse a 

más tardar tres días hábiles posteriores del hecho que r,enera el retraso. Cuando sea 

necesario, deberán presentarse las pruebas respectivas. 

Con bw;e en el Artículo 82 Bis, litera l f), d e la L/\C/\P, el Administrador del contrato de 

novación rcmilirá al Dcparlamcnlo de Adqu isiciones y Contrataciones, en un p lazo 

m áximo de tres (3) días hábiles p osteriores a la recepción del suministro, d acta respec tiva, 

si no existe incumplimiento al contrato de novación, a fin de qu e ésta proceda a c.h~volvcr a 

la contratista las p,arantías correspondien tes. 

VII. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

De conformidad con lo establecido en los /\rlículos 82 Bis y 122 de la LACAP e Instructivo 

UNAC 02/2009, en lo aplicable, y según la Resolució n Razonada número 

CINCUENT /\/ DOS MIL DIECTSI~IS, de fecha veintiséis de abril del ai'lo dos mil dieciséis, 

se nombra Administradores del ConlTato al l.icenciado Milton Eduardo Melgar y a los 

ln p,<mi<'rns José El ías Alvarado /\yala y C rislian Aldemaro Rivera /\ rteaea, jefe, 

especialis ta y analista rcspcclivamcntc, d e la secc ión de Tecnolov,ía de Información del 

Dcp<~rtamcnto de Informática . La sustitución de cualquiera dc los ad ministradores aquí 

nombrados, se comunicará a la contra lis ta mediante el cruce de ca rtas . 
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Los Administradores del contrato se encargarán de vigilar y constatar el cumplimiento de 

las obligaciones contractuales. Asimismo, no podrán autorizar a la sociedad contratista el 

cambio de las cláusulas contractuales, cualquier solicitud en este sentido que haga. la. 

contratista df'ber<l dirieirla a lo.s Administradores del conh·ato, quienes procederán de 

conformidad a lo que estipula la LACAP, decisiones que para surtir efecto deberán ser 

notificadas a la contratista, previa autorización del Consejo Directivo. 

Para efecto del seguimiento al servicio contratado, los Administradores del contrato, serán 

el enlace administrativo entre la contratista y el Banco, ante quienes se concurrirá para que 

se tomen las providencias necesarias para la buena ejecución del contrato, en lo referente a 

las obligaciones y resoluciones relacionadas en éste. 

VIII. CESIÓN 

Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar o ceder a cualquier título los 

derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transgresión de esta 

disposición dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva 

la garantía de cumplimiento de contrato. 

IX. GARANTÍAS. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTHATO 

MON1'0 

Dentro de los diez días hábiles posteriores de firmado el respectivo conlTato de novación, 

la conlralisla deberá rendir una garanlia de cumplim.iento del contrato de novación a favor 

del Banco Central de Reserva de El Salvador, equivalente a un veinte por ciento de la 

suma total contratada. 

Esta garanlia tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución de las 

obligaciones emanadas del contra to d e novación. Si la 8aranlía no es entregada en el plazo 

antes mencionado el con trato de novación se dará por caducado de conformidad al 

Artículo Y4 literal a) de la LACAP. 
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DENOMINACIÓN DE J.A GA RANTÍA 

La garantía de cumplimiento del contrato de novación será emil ida en la misma moneda 

de la oferta y podrá ser: Garantía de una inslilución bancaria o fianza de una socied a d de 

seguros o afian zadora. 

Los Bancos, las sociedades d e seguros y afinnzadoras extra nje ras, las Sociedades de 

Garantías Recíprocas (SGI~), podrán emitir gara ntías, s iempre y cu ando lo hicieren por 

medio de a lguna de las inslituciorws del Sisterna Fin<mcicro. Las Compaí'\fas que e mitan 

las referidas garantías, d.(~berá n estar autorizad as por la Superinlendc>ncia df'l Sislc> ma 

Fi n a nc ie ro y ser aceptadas po r las ins tit uciones contratantes. 

VIGENCIA 

Esta garantía permanecerá vigente desde la fech a de firma del contrato d e n ovación hasta 

dos mcsc.>s a d icionales al plazo de v igencia dl'l cont ratn d P novació n . 

COBRO 

Si la contratista que incumpla a lv,una de las cláusulas consignadas en el contra to de 

nov ación sin causa jus tificada, se le hará efecti va la garantía de cumplimiento del contrato 

d e novación , sin perju icio d<> las r0sponsabil idades en que incurra p or d incumplimiento, 

d e acue rd o a los s iguientes casos: 

a) Incumphmiento del p lazo contractual, injus tificad o . 

b) Cuando la con tratista no cumpla con lo establecido e n las bases de Licitación 

relacionado a l presente con trato. 

e) Cuando la contra tista no c umpla con las pena lizac ion es establecid as en el 

contrato d e n ovación por incumplimiento del mismo. 

d) En cualquier olro caso que t~xista incumpl irnü~nto po r pa rle de la Contra lis ta. 

La efectiv idad de la garanlía st>rá l~xigibl e en proporción d irecta a la cu antía y valor de las 

obligaciones con tractua les que no se hubil~ rcn cumplido. 
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DEVOLUCIÓN. 

Será d evuelta por el Jefe del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones, después 

que los administradores del contTato remitan al Departamento de Adqu isiciones y 

Contrataciones el acta de recepción definitiva y cumplida su vigencia. 

PRÓRROGA DE LA GARANTÍA 

En caso de prórroga del contrato, la contra tista deberá prorrogar la vigencia de la Garantía 

de Cumplimiento de conh·ato d e novación por el tiempo que se p rorrogue el contrato, lo 

a nterio r deberá hacerlo en un p lazo máximo de ocho (8) días calendario, posteriores a la 

fecha de comunicación d e la aprobación de la prórroga. 

GARANTÍA DE BUEN fUNCIONAMIENTO 

MONTO 

Dentro de los diez días hábiles posteriores a la fecha d e la recepción dP.finitiva, la 

contratista deberá rendir una Garantía de BUEN FUNCIONAMIENTO, a favor del Banco 

Central de Reserva de El Salvador, equivalente a un d iez por ciento (10%) de la suma lota] 

contratada. 

DENOMINACIÓN DE LA G ARANTÍA 

La e<u an tía de BUEN FUNCIONAMIENTO será emitida en la misma moneda de la oferta 

y podrá ser: 

a) Fianza 

b) Garantías emitidas por Los Bancos, las Sociedades d e Seguros y afianzadoras 

extranjeras, las SociP.dadP.s dr Caranlías Eecíprocas (SGI~) , siempre y cuando lo 

h icieren por medio de alguna de las instituciones del Sistema Financiero, 

actuando como entidad confirmadora de la emisión (Artículo 32 LACAP) 

e) Garantías cnlitidas conforme se establece en la Ley de Garantías Recíprocas de la 

micro, pequeña y mediana empresa rural y urbana. 
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Las Cnmpaii.ías que emitan las referidas garan tías, deberán esta r au torizadas po r la 

Superin te ndencia del Sis tema Financiero y ser aceptadas por la s instituciones 

con tra tantes. 

VIGENCIA 

El plazo d<.• vigencia d e la garantía se contará a partir de la recepción definitiva hasta el 

treinta y uno de d iciembre del afw dos mil veinte. 

COBRO 

La f'fpctividad de la garantía será exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las 

obligaciones contractuales, por las cuales la contratista no responda en el período 

establecido. 

DEVOLUCIÓN 

Cumplido PI plazo de> la gara ntía de buen funcionamiento, sin que se haya comprobado 

defectos o mal funcionamiento de los equipos o su bsanados éstos por la contratis ta, los 

Adminis tradores del Contra to notificará a l Departa mento de Adquisiciones y 

Contra taciones para que se devuelva la garantía de buen funcionamiento. 

X. MUJ.TA POR MORA. 

Cuando la contra tista incurriere en mora en e l cumplimiento de cualquie ra de sus 

obligaciones por causas imputab les a l mismo, el Banco podrá decla ra r la caducidad de este 

cont.rat.o de novación o imponer el pago de multa por cada día de retraso, de conformidad 

a lo establecido en e l artículo 85 de la LACAP. En totlu c<~so, la multa mínima a imponer en 

incumplimientos relacion<1dos con la conlra laci6n de bienes adqu iridos por licitación o 

concurso, será por el equivalen te de un sala rio mínimo d el sector comercio. 

Dcspué:-; de rea lizarse el debido procedimiento establecido por e l Banco Central para la! 

efecto, la cantidad determinada como multa dcbcréÍ ser cancelada en e l Departamento de 

Tesorería de este Banco Central, en el plazo máximo d e tres d ías hábiles s igui Pnh's n l<1 
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notificación realizad a por el Departamento Jurídico d el Banco, caso contrario se le aplicará 

lo es tablecido en el Art.159 de la LACAP. 

Xl. MOLJIHCACIÓN Y PRÓRROGA 

De común acuerdo el presente contrato d e novación podrá ser modificado o prorrogado 

en su plazo de conformidad a la Ley. En tales casos, el Banco emitirá la correspondiente 

resolución la cual se relacionará en el instrumento modificatorio. 

XII. DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

Forman parte integral del presente contTato de novación los siguientes documentos: a. 

Bases de licitación, b. Aden das, c. Aclaraciones, d. Enmiendas, e. Consultas, f. La oferta . g. 

La resolución de adjudicación h. Documentos de petición de suministros, i. 

Interpretaciones e instrucciones sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por 

la institución contratante, j. Garantías, k. Resoluciones modificativas, l. propuesta de 

novación y Acuerd o de Consejo Directivo de Novación y m. Otros documentos que 

emanaren del presente contrato de novación . En caso de controversia entre estos 

d ocumentos y este contrato, prevalecerá este último. 

XIII. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO DE NOVACIÓN 

De conformidad al articulo 84 incisos 1° y 2" de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública, el Banco Central se reserva la facultad d e interpretar el 

presente contrato, de conformidad a la Cons titución de la República, la Ley de 

/\dquisic.iones y Contrataciones de la Adminis tración Pública y su Reglamento, demás 

legislación ap licable y los Principios Generales del Derecho Administra tivo y de la forma 

q ue más convenga al interés público que se pretende satisfacer d e forma directa o indirecta 

con la p restación objeto del presen te instrumento, pudiendo en tal caso girar las 

instrucciones por escrito que al respecto considere con venientes. 

La contTatista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estric to cum plimiento 

a las instrucciones que al respecto d icte la institució n contratan te las cuales le serán 

comunicadas por m edio del Jefe de l Departamento de 1\dquisiciones y Contrataciones. 
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XIV. CASO H>H.TL'ITO Y/0 FUEHZA MAYOR 

En caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al artículo H6 d e la LI\C/\P la 

contratista, previa justificación y entrega de la prórroga de la 8aranlía cuand o proceda, 

podrá solícitar una prórroga del plazo dP cumplimiPnto de las obligaciones objeto del 

presente contrato de novación. J·:n todo caso, y aparte de la facultad del Banco para o to rear 

tal prórror;a, la misma se conced erá por medio de resolución razonada que formará parte 

integrante del presente contrato de novación. 

XV. SOJ.UCIÓ!\~ DE CONFLICTOS 

Para resolver las diferencias o con flictos que sureicrcn durante la ejecución d el p resente 

contrato de novación se estarán lo dispuesto en el Título VIIC Capítulo T de la L/\Ci\P. 

XVI. TERMINACIÓN DEL CONTRATO DI: NOVACIÜN 

Fl Banco podrá dar por terminado el contrato de novación antes de su vencimien to, por las 

causales indicadas en el 1\rt. ')3 de la 1 ,A CAP y por no cumplir lo con templado en las 

especificaciones técnicas y las establecidas en las Bases de 1 ,icitación. 

XVI[. JURISDICCIÓN Y LEGISLAC IÓN APLICAULE 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato de novación las partes se somelen a la 

lef,islación vigente de la República de El Salvador cuya aplicación se realizará de 

conformidad a lo establecido en el artículo 5 de la LACAP y su Reglamento. As imismo, 

señalan como domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se 

someten. 

XVIII. NOTIHCACIONI~S 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato de novación, serán 

vá lidas solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las pa r tes 

contratantes, para c uyos cfeclos las pe1rtcs set1alan como lu3ar para recibir notificaciones 

los siguientes: 
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a) Banco Central de Reserva de El Salvador: Alameda Juan Pablo It entre 15 y 17 

Avenida Norte, Centro de Gobierno, San Salvador; y 

b) RAF, S.A. DE C.V.: Kilometro 8, Carretera a Santa Tecla, Edificio RAF, Antiguo 

Cuscatlán. La Libertad. 

Así nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y conscientes de los términos 

y efectos legales del presente contTato de novación, en consecuencia, a partir de esta fecha 

se declaran extineuidas las oblieacionf>s contrafdas f>n el contrato número doscientos 

dos/dos mil dieciséis D.J., de fecha dieciocho de agosto d el año dos mil dieciséis; por 

convenir así a los intereses de nuestros representados, ratificamos su contenido, en fe de lo 

cual firmamos, el presente documento en duplicado, en la ciudad de San Salvador, a los 

quince días del mes de marzo de dos mil diecisiete. 

~~~~~ 
Banco Central d~ Reserva 

la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día quince de marm del afio dos mil 

~ ..... ~'·""".no. reciséis.- ANTE MÍ, JULIO ENRIQUE PÉREZ NAVAS, Notario, del domicilio de : 

. COMPARECEN: MARTA EVELYN ARÉVALO 

DE RIVERA, de . m1os de edad, Economista, del domicilio de 

a quien conozco e identifico por medio de su 

Documento Único de Iden tidad número 

con Tarjeta de identificación Tributaria Número 

actuando en su calidad de 

Apoderada General Administrativa y Judicial del BANCO CENTRAL DE RESERVA DE 

EL SALVADOR, Institución Pública Autónoma, de carácter técnico, de este domicilio, con 

Tarjeta de Identificación Tributaria número 

, que en lo sucesivo se denominará "el I3anco 
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Cen tra l" ó "el Banco"; y el señor LUIS I ~RNJ ·:STO ROSALI~S MORAN, de : 

a il.os de edad , empresario, del domicilio d e ·· a 

quien no conozco pero en t~s te acto identifico por ser portador del Documento Único de 

Identidad número 

y con Tarjeta de Identificación Tribu ta ria número 

actuando en su ca rácter 

del Director Presidente en consecu encia representante lq>;a l de " RAF, SOC IEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "RAF, S.A. DE C.V.", del 

dom icilio de con Tarjeta de Identificación 

Tributaria núm ero 

que en lo s ucesivo se denominará "la contra tista", cuyas personerías diré al fina[, y ME 

DIC EN: Que reconocen como suyas las obligaciones y fi rmas q ue calr.a n el documento q ue 

anl l'Cedc, en la ca lidad c~n q ue comparecen; así también me d icen q ue reconocen como de 

sus representadas los conceptos vertidos en tal documento, por medio del cual han 

celebmdo un contrato de novación dd "SUMINISTRO DE EQUIPO D E 

COMUN IC AC IÓN PARA LA RED CENTRAL", correspondiente a l proceso de licitación 

pública número TRECE/DOS MI L DIECISfm;, t:knominada "SUMINISTRO DE EQUIPO 

DE COMUNTC/\C: fÓN PARA LA RED CENTRAL", acordada por las partes, para efectos 

de sustituir los Switchcs, ofertados orieinalmente, por otro denominado DELL 

NETWORKING S CU J\TRO CERO CU !\ TRO OCH O-O N, de conformidad con acuerdo de 

Sesió n de Consejo Directivo, número CD-SIETE/ DOS MIL DIECISIETE, de fecha veinte de 

febrero del aí'io dos m i1 diecisiete; en consecuencia, a partir Jc esta fecha se declaran 

cxtine;u idas las obligaciones contraídas en d contrato númrro doscien tos dos/dos mil 

d ieciséis D.}., de fecha dieciocho de aeosto del ai'lo dos mil dieciséis. El precio total del 

p resente contrato de novación es d e SESENTA Y TRES MIL CUARENTA Y SIETJ: 

DÓLARES CO N VEINTID()S CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS U\IIDOS 

DE AMfm.ICA, que incluyen los impuestos aplicables. El Banco efectuara el pago de la 

s iguiente manera: El Banco, pagará el cincuenta por ciento dP.l tota l del costo del 

su min is tro en tregado en la Recepción provisio na l mediante la p resentación del acla de 

recepción provis ional y el comprobante de c réd ito fiscal corrcspondienlc. El Banco pagará 

el res tante cincut'J1la por cien to del suministro contra entrega dd suminis tro func io na ndo 
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m ediante la presentación del acta de recepción definitiva, documentación de la instalación 

del suministro, garantía financiera d e buen funcionamiento y comprobante de crédito 

fiscal correspondiente. La contratista presentará al Departamento de Adquisiciones y 

Contrataciones, comprobante de CrPdito fiscal. F.l comprobante sc->rá c->mitido conforme 

con lo que establece el artículo ciento catorce del Código Tributario, literal a) y deberá 

estar firmado y sellado la Jefe del Departamento de frúormática. Los pagos se harán 

efectivos en un plazo no mayor de doce días hábiles, a partir del día siguiente de la fecha 

en que los citados documentos estén debidamente entregados de c01úormidad. El plazo 

para efectuar el suministro, instalación y configuración del Hardware, para la Plataforma 

Tecnológica, se contará a partir del siguiente día calendario después de la firma del 

presente contrato de novación y finalizara a más tardar sesenta días calendario incluyendo 

período de revisión del Banco y subsanación por parte de la contratista. GARANTÍAS. 

Garantía de Cumplimiento del contrato de novación. Dentro de los diez días hábiles 

posteriores de firmado el contrato de novación respectivo la contratista deberá rendir una 

garantía de cumplimiento de contrato de novación a favor del l3anco Central de Reserva 

de El Salvador, equivalente a un ve inte por ciento de la suma lolal contratada. Esta 

garantía tendrá por objeto garantizar tiempos d e entrega y la buena ejecución de las 

obligaciones emanadas del contrato. Si la garantía no es entregada en el plazo antes 

m encionado el presente contrato de novación se dará por caducado de conformidad al 

artículo noventa y cuah·o literal a) de la LACAP. Esta garantía permanecerá vigente desde 

la fecha de firma de contra lo de novación hasta dos meses adicionales al plazo de vigencia 

de contrato de novación y será devuelta por el Jefe del Departamento de Adquisiciones y 

Contrataciones, después que los adminish·adores del contrato de novación remitan al 

Departamento de Adquisiciones y Contra taciones el acta d e Recepción Definitiva y 

cumplida su vigencia. En caso de prórroga del contrato de novación, la contratista deberá 

prorrogar la vigencia de la Garantía de Cumplimiento de con trato de novación por el 

tiempo que se p rorrogue el contra to, lo anterior deber;:í hacerl o en un plazo máximo d e 

ocho días calendario, posteriores a la fecha de comunicación de la aprobación de la 

prórroga. Garantía de Buen runcionamiento. Dentro de los diez días hábiles posteriores D 

la fecha de la recepción d efinitiva, la contratista deberá rendir una garantía de buen 
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funcionamiento, a favor del Banco Central d e Reserva de El Sa lvador, equiva lente a un 

diez por ci<mlo de la suma tota l contratada. El pinzo de vi¡jcncia de la garantía se contará a 

partir de la rcn'pciém definiti va hasta el treinta y uno de diciembre del ario dos mil veinte. 

Cumplido el plazo de la garantía dl' buen funcionamiento, sin t.¡ue ~e haya comprobado 

defectos o ma l funcionamiento de los equipos o subsanados é-stos por la contra tista, los 

Administrado res del contra to de novación notificará al Departamento de Adquisiciones y 

Contrataciones para que se devuelva la garantía de buen fu ncio namiento. Ambos 

compan~cicntes se someten a las restantes condicio nes, pactos y renuncias que se es tipulan 

en e l contrato de novación como cesación y extinción del plazo, garantía de cumplimiento 

del contrato de novación y garantía de buen func ionamiento y o tras, seiia lcmdo d<' la 

c iudad de San Salvado r como domicilio especia l. Y Yo, el suscrito .i\otario DOY FE: a) Que 

la~ firmas que se han relacionado son " AUTENTICAS", por haber sido reconocidas por 

los comparecientes a mi presencia quienes ra tifican los restantes términos del contra to 

a ludido, otorgado en esta ciudad y en esta misma fecha. Así mismo doy fe de ser legitima 

y suficiente la personería con que actúan los comparecientes por haber tenido a la vista: b) 

respecto de la Licenciada Arévalo de Rivera : Testimon io de la Escritu ra Matriz de Poder 

General Administrativo y Judicial con Clá usula Especial, o torgado en esta ciudad a las 

die ;~. horas de>] día veinte de junio de dos mil catorce, ante los oficios del Notario Jorge 

Alberto !~ lores Torres, por el Licenciado Osear Ovidio Cabrera Melr;ar, en su carácter de 

Presiden te de l Consejo Directivo del Banco Central de Reserva de El Salvador y en 

consecuencia, Representante Lcp,al del mismo, a favor de la Licenciada Marta Evclyn 

Aréva lo de Rivera, Vicepresidenta, en el cua l cons ta q ue está facultada para otorr;ar actos 

como el presente. Fn dicho Poder el Notario autorizanlc dio fe de la personería del 

representante legal del Banco Centra l, de la exis tencia leza l de la ins titució n y del 

nombramiento de la Licenciada Arévalo d e Rivera, como Vicepresidenta del Banco; y e) 

respecto al señor Luis Ernesto Rosales Morán, por haber tenido a la vista: i) Tes timonio 

de Escritura Pública d e modificación a l pacto social, e incorporación Inter;ra del Nuevo 

Texto d el Pacto social, otorgada a las diez horas del día veinte d1~ junio d r.J a1io dos mil 

catorce, <t nle los oficios de la no tario Nora María /\ maya Rivas, inscrito al número 

NOYENT.t\ Y SIETE del libro TRES M ll. DOSCIENTOS O CI lENTA Y UNO, del registro 

de Sociedades, del que consta naturaleza, domicilio de la contra tista así como la 
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representación legal de la misma a cargo del Director Presidente de la Junta Directiva; ii) 

Certificación del acta de sesión de Junta General Ordinaria de Accionista, celebrada el día 

tres de marzo del ai'io dos mil quince, emitida por Lizenne Marie Rosales de Arias, en su 

calidad de Secretaria de la Junta General Ordinaria de accionista, de la consta en su punto 

número único, se acordó elegir la nueva administración de~ la sociedad, siendo electo el 

señor Rosales Moran, como Director Presidente y por tanto ser Representante legal de la 

sociedad antes mencionada, dicha credencial se encuentra inscrita al número SESENTA Y 

DOS de libro TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA, del regislTo de otros documentos 

mercantiles, del I<.egistro de Comercio; por lo que los comparecientes se encuentran 

facultados para otorgar documentos como el presente. Así se expresa ron los 

comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notariaL que 

consta de TRES hojas, y leída que se las hube, íntegramente en un solo acto, ratifican su 

contenido y firman conmigo.- DOY FE.-
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